
 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante María Dufay Álvarez González 

Demandado Jesús Antonio Acevedo 

Radicado  05001 22 03 000 2022 00487 00 

Procedencia Juzgado 3º Civil Municipal de Bello (Ant.) 

Interlocutorio N°  118 

Asunto Conflicto de competencia 

Tema  La competencia en principio se determina 
por el domicilio del demandado, pero 
tratándose de procesos originados en un 
negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente a elección 
del demandante el juez del lugar del 
cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. Concurrencia de fueros. 
Competencia a prevención.  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), veintiocho de noviembre de dos mil veintidós  

 

I. OBJETO 

 

Se decide el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLIN y el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, en el proceso 
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ejecutivo, adelantado por MARÍA DUFAY ÁLVAREZ 

GONZÁLES en contra de JESÚS ANTONIO ACEVEDO. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Hechos, actuaciones y proposición del conflicto. La 

señora María Dufay Álvarez González, vecina de Medellín, 

presentó demanda ejecutiva en contra de Jesús Antonio 

Acevedo, para que se libre mandamiento de pago por 

$4.383.046,35, por concepto de capital, más intereses de 

plazo a la tasa del 1.28% desde la fecha de suscripción del 

pagaré hasta la fecha establecida para el pago (13 de febrero 

de 2018 hasta el 13 de agosto de la misma anualidad). 

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Quinto de 

pequeñas Causas y competencia Múltiple de Medellín, quien 

por auto del 07 de febrero de 2022, declaró la falta de 

competencia para conocer del asunto, con fundamento en el 

numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., argumentando que “la 

dirección de notificación de la parte ejecutada corresponde a 

la Carrera 68 No. 96-85 Bello, Antioquia, la cual y tal como lo 

manifiesta la parte ejecutante corresponde a otro Municipio, 

el cual no se encuentra asignado por competencia a este 

Juzgado de Pequeñas Causas” y, ordenó remitir el expediente 

a los juzgados civiles municipales de reparto de Bello; contra 

esta decisión la parte demandante interpuso el recurso de 

reposición, argumentando que: “1. La dirección Carrera 68 

No. 96-85 corresponde el municipio de Medellín, y no al 

municipio de Bello (…) 2. La competencia en la presente 

acción cambiaria puede ser determinada en virtud del fuero 
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contractual y no solo del fuero general de competencia 

territorial, de conformidad con lo emanado del numeral 3 del 

artículo 28 del Código General del Proceso”; por auto del 28 

de febrero de este año, el juzgado resolvió no dar trámite al 

recurso de conformidad con el art. 139 del C.G.P. 

 

Asignado el proceso al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Bello (Ant.), por auto del 26 de mayo de 2022, consideró que 

no tiene competencia para asumir su conocimiento, porque 

“Revisado el escrito genitor del proceso, se advierte con 

meridiana facilidad que el demandante dirigió 

inequívocamente la demanda para su conocimiento al “Juez 

civil municipal de Medellín (reparto) , y que reposa en el 

expediente  manifestación del actor, puntualmente en recurso 

presentado contra la decisión del Despacho que rechazó el 

conocimiento del proceso, que la verdadera intención del 

demandante era determinar la competencia por el lugar de 

cumplimiento de la obligación en virtud de lo dispuesto por el 

numeral 3º del artículo 28 del C.G.P., aunado al hecho que, la 

dirección del demandado para efecto de notificaciones se 

encuentra ubicada en la circunscripción territorial del 

municipio de Medellín y no de Bello, como erróneamente lo 

manifestó en un principio y que dio origen al rechazo del 

proceso”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El conflicto negativo de competencia: El conflicto negativo 

de competencia se origina, cuando dos Despachos Judiciales 

respectivamente reniegan de la misma, uno de los cuales 
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virtualmente está llamado a conocer del asunto, por la 

aplicación de los diferentes fueros que existen para su 

determinación (art. 139 del C. General del Proceso).  

 

Determinación de la competencia: El art. 28 del Código 

General del Proceso, en el numeral 1° determina como 

parámetro para determinar la competencia, para conocer de 

la demanda el juez del domicilio del demandado; pero el 

numeral 3º también preceptúa que “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

tendrá por no escrita.” 

 

Así mismo, para los títulos valores, el inciso 3, numeral 2, art. 

621 del Código de Comercio, sobre el lugar de cumplimiento 

de las obligaciones estableció: “Si no se menciona el lugar de 

cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 

del creador del título…”.  

 

El caso concreto: Del examen de la demanda se advierte 

que fue radicada ante el juez civil municipal de Medellín®, en 

contra de Jesús Antonio Acevedo; en el certificado de persona 

natural del demandado aportado como anexo de la demanda, 

indica: “Domicilio principal: (…) BELLO, ANTIOQUIA, 

COLOMBIA (…) Dirección del domicilio principal: Carrera 68  

96 85 (…) Municipio: MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA (…) 

Dirección para notificación judicial: Carrera 68 96 85 

Municipio : MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA” y, en el 
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acápite de notificaciones, el libelo indica como dirección del 

demandado, la “Carrera 68 # 96-85 Bello, Antioquia”. 

 

Aunado a lo anterior, el demandante al interponer el recurso 

de reposición frente al auto proferido por el Juzgado Quinto 

de pequeñas Causas y competencia Múltiple de Medellín, 

declarando la falta de competencia, indicó:  

 

“1. La dirección Carrera 68 No. 96-85 corresponde el 

municipio de Medellín, y no al municipio de Bello. 

 

“2. La competencia en la presente acción cambiaria puede ser 

determinada en virtud del fuero contractual y no solo del 

fuero general de competencia territorial, de conformidad con 

lo emanado del numeral 3 del artículo 28 del Código General 

del Proceso”. 

 

No se advierte razón para que el juez al que inicialmente le 

fue asignada la demanda, declarara la falta de competencia 

para asumir su conocimiento, argumentando que “la dirección 

de notificación de la parte ejecutada corresponde a la Carrera 

68 No. 96-85 Bello, Antioquia, la cual y tal como lo manifiesta 

la parte ejecutante corresponde a otro Municipio, el cual no se 

encuentra asignado por competencia a este Juzgado de 

Pequeñas Causas”, porque la dirección para efectos de 

notificaciones no determina el domicilio del demandado; a lo 

que se agrega que si bien es cierto que el certificado de 

persona natural que se aporta como anexo a la demanda, 

indica como domicilio principal el municipio de Bello (Ant.); 

también lo es, que al indicar la dirección del domicilio 



 6 

principal señala la “Carrera 68  96 85 (…) Municipio: 

MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA”; lo que pone de presente 

que el demandado tiene radicado su domicilio en la ciudad de 

Medellín; el que además concurre con el lugar de 

cumplimiento de la obligación; si bien en el pagaré aportado 

como base de ejecución no se estipuló el lugar de su 

cumplimiento, de conformidad con el art. 621 del C. de 

Comercio, habrá de tenerse como tal, el domicilio del creador. 

 

Como se puede advertir, esta es la razón para que la 

demanda se hubiera dirigió a los jueces civiles municipales de 

Medellín, lugar donde con curre el domicilio del demandado y 

el cumplimiento de la obligación, circunstancia que el juzgado 

de primer grado no tuvo en cuenta al momento de determinar 

la competencia.  

 

Adicionalmente, se precisa que no se puede confundir la 

dirección para recibir notificaciones con el domicilio y con 

soporte en ese mero dato entrar a calificar la competencia, 

como así lo precisa la jurisprudencia al puntualizar:  

 

(...) no pueden confundirse el domicilio y la dirección indicada 

para efectuar las notificaciones, toda vez que uno y otro dato 

satisfacen exigencias diferentes, pues mientras el primero 

hace alusión al asiento general de los negocios del convocado 

a juicio, el segundo -que no siempre coincide con el anterior- 

se refiere al sitio donde con mayor facilidad se le puede 

conseguir para efectos de su notificación personal. (Corte 

Suprema de Justicia. Auto del 13 de febrero de 2014, Rdo. 

11001-02-03-000-2013-02989-00). 
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Ahora, en caso de que la información que suministra la 

demanda sea confusa o se preste para dudas; se debe 

inadmitir el libelo genitor para que se suministre los datos 

requeridos en forma clara y precisa para determinar la 

competencia; pues bajo estas circunstancias, cualquier 

pronunciamiento previo es prematuro. 

 

Ahora, si eventualmente surgió alguna duda en torno a la 

competencia de los jueces civiles municipales de Medellín para 

conocer de la demanda, porque la demanda indicó que la 

dirección pertenece al municipio de Bello (Ant.), o quizás por 

alguna otra razón, previó a declarar la falta de competencia, 

debió inadmitir la demanda para que se aclarará este tópico 

y, luego proceder a calificar la competencia.  

 

Consecuente con lo anterior, el competente para conocer de 

la presente demanda es el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, a quien se 

remitirá el expediente, de lo cual se informará al JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BELLO (ANT.) y a la parte 

interesada. 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA UNITARIA DE DECISION 

CIVIL, 

 

R E S U E L V E 

 

1. DEFINIR la competencia para conocer de la presente 

demanda en el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, por lo indicado en 

la parte motiva. 

 

2. Remítase el expediente al referido juzgado, para que 

imprima el trámite que legalmente corresponde. 

  

3. Ofíciese al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BELLO 

(ANT.), y a la parte interesada, informando la decisión 

adoptada, a quienes se remitirá copia de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


